
Nlimero 69. Jueves 30 de Abril de 1868. 100 milésimas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id......  1 id. 400 id.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1858.)

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.
—

Por un año......... 6 escudos.
¡Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id.......... 1 id. 800 id.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL C0RS8JU DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular, núm. 19.
En circular de 12 del actual, inserta 

en el Boletín oficial de esta provincia, 
núm. 59, previne á los Señores Alcaldes 
de la misma remitiesen á este Gobierno, 
dentro del preciso término de 15 dias, 
noticia detallada de la alteración que 
hubiese sufrido el padrón de vecinos 
desde que se publicó el censo de pobla
ción de 12 de Junio de 1865, dato de 
todo punto indispensable para las opera
ciones preliminares á la renovación de 
Ayuntamientos. Siendo varios los que no 
han suministrado dicho dato, á pesar de 
haber trascurrido con exceso el plazo 
prefijado, les prevengo que si pasados 
ocho dias no han cumplido este servicio 
saldrán desde luego y sin nuevo aviso 
comisionados plantones, cuyas dietas 
habrán de abonar por mitad los Señores 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento 
respectivos.

Burgos29 de Abril de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular núm. 20.
A pesar de las repelidas órdenes co

municadas por este Gobierno de provincia 
para la presentación de los presupuestos 
municipales ordinarios que han de regir 
en el próximo año económico de 1868 á 
69, son algunos los Alcaldes, si bien en 
escaso número, que no han cumplido con 
este importante servicio, lo que no puede 
atribuirse sino á morosidad y falta de 
celo.

En su consecuencia, les prevengo, por 
última vez, que si para el 10 del próxi
mo Mayo no los remiten, documentados 
con arreglo á instrucción, se mandarán á 
recogerlos comisionados plantones con 
las dietas de 20 rs. diarios, que satisfa
rán por mitad los Señores Alcaldes y 
Secretarios respectivos.

Bnrgos 29 de Abril de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular núm. 21.
Siendo de absoluta necesidad que los 

Boletines oficiales de la provincia que 
obran en los archivos municipales á 
cargo de los Secretarios estén en perfecto 
estado de conservación, por hallarse en 
ellos consignadas todas las leyes, Reales 
órdenes y demás circulares que deben 
observarse puntualmente, recomiendo 
con toda eficacia á los SS. Alcaldes de 
los pueblos cabeza de distritos se colec
cionen y encuadernen por años, partiendo 
desde el 1853 hasta el próximo pasado 
de 1867, declarándose de abono en las 
cuentas municipales el gasto que se ori
gine, acompañando el justificante que lo 
acredite.

Burgos 29 de Abril de 1868.
. El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Por /« Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación se ha comunicado á 
este Gobierno la Real órden siguiente:

Ministerio de la Gobernación.^Esta
blecimientos penales. =Seccion i.*= 
Negociado 2.*=Circular.=Con lamen
table frecuencia se vé en el caso de de
volver á las primeras autoridades de las 
provincias, la Dirección general de Es
tablecimientos penales, los proyectos y 
presupuestos de obras, reformas y re
paraciones en los citados Establecimien
tos, por carecer de los requisitos que 
determina la ley, ya en la forma incom
pleta en que suelen redactarlos los Ar
quitectos provinciales, ya por remitirlos 
directamente los Comandantes de los 
presidios sin intervención del Goberna

dor respectivo, y algunas veces sin co
nocimiento siquiera de los Arquitectos 
directores facultativos de las obras, ó 
por dejar de acompañarse el duplicado, 
como se halla terminantemente resuelto. 
Tal olvido de las prescripciones que ri
gen en esta materia, ha llamado la aten
ción de la Reina (q. D. g.) en vista de 
los entorpecimientos y dilaciones que 
sufren los expedientes de esta índole, 
por lo cual S. M. se ha servido dispo
ner que en lo sucesivo se dé exacto y 
puntual cumplimiento al Reglamento so
bre organización del servicio público de 
Arquitectos provinciales aprobado por 
Real decreto de 14 de Marzo de 1860. 
á la Instrucción para la redacción de 
proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones relativos á la policía urbana 
y edificios públicos de 16 de Marzo del 
referido año, á la Real órden recordato
ria de 20 de Setiembre de 1860 y á 
otra circular de la Dirección expresada, 
fecha 5 de Febrero de 1866. De Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.

Cuya soberana disposición he acor
dado publicar en el Boletín oficial para 
conocimiento y exacto cumplimiento de 
quien corresponda.

Burgos 27 de Abril de 1868.
El Gobernador déla provincia, 

PABLO ÜE CASTRO.

El Excmo. Sr; General Gobernador 
militar de esta provincia me dice con 
esta fecha lo siguiente:

limo. Sr.=EI Excmo. Sr. Capitán 
general de este Distrito con fecha de 
ayer y en telégrama, me dice lo que 
copio.

«Excmo Sr.=Disponga V. que los 
soldados del reemplazo de 1865 de los 
Regimientos de Zamora, Iberia, Toledo, 
Granada, Cazadores de Ciudad-Rodrigo, 
Caballería de Sagunto, segundo Regi
miento Artillería á pié y quinto mon
tado que se hallen en esa provincia 
usando de licencia semestral continúen 
en sus casas basta nuevo aviso.»

Tengo el gusto de trasladarlo á 
V. S. I., rogándole se digne disponer 
su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, previniendo á los Síes, Al

caldes de los pueblos lo hagan saber á 
los individuos de referencia.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, encargando á los 
Sres. Alcaldes lo pongan en conoci
miento de los interesados a quienes la 
preinserta comunicación se refiere.

Burgos 27 de Abril de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local. —Negociado 5."— 
A consecuencia de consulta elevada á 
este Ministerio por el Gobernador de la 
provincia de Vizcaya, acerca de la forma 
en que debe requerir de inhibición al 
Juez de primera instancia de Bilbao; 
oido el Consejo de Estado, dicho alto 
cuerpo ha emitido el informe siguiente. 
= «Con Real órden de 16 de Febrero 
próximo pasado se remitió á esta Sección 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. una comunicación documentada 
del Gobierno de Vizcaya acerca de la 
forma en que la citada autoridad ha de 
requerir de inhibición al Juez de primera 
instancia de Bilbao.=ÉI Ayuntamiento 
de la misma villa acudió al Gobernador 
pidiendo le amparase, y requiriese de 
inhibición al Juez con motivo de un in
terdicto de despojo, entablado contra 
aquella Corporación por la Diputación 
feral con motivo de unas obras que el 
municipio está ejecutando en la Basílica 
de Santiago; oido el Consejo provincial, 
el Gobernador hizo el requerimiento en 
forma de oficio, como siempre se usa en 
negocios administrativos, y el Juez des
pues de admitir aquel manifestó debía 
hacerse por medio de exhorto, como 

! prescriben el Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Gobierno de provincias 
y el artículo 58 de la de 22 de Octubre 
de 1866. =EI Gobernador insistió en 
sostener la procedencia en la forma que 
habia empleado, fundándose en la cos
tumbre invariable de usarla en seme
jantes casos. =Con estos antecedentes y 
vistos los artículos 7 y 12 del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, y 57 y



uno, según orden del Señor 
Gobernador.................. '1898

Para socorro de los transeún
tes pobres, enfermos y emi
grados ...................... 900

Por asistencia facultativa en 
los puntos de etapa.... 140

MATERIAL.
Por alquiler de la casa Cárcel 

del partido................ 70
Entretenimiento y reparos en 

la misma.................. 40
Alumbrado en los calabozos. 28
Medicinas y utensilios par<j 

los presos pobres.......  50

5426
Por el 1 por 100 de cobranza. 54,140

Total general.... 5460,140

58 del Reglamento de 25 de Setiembre 
de T865, ha examinado la Sección las 
comunicaciones <|ue mediaron entre am
bas autoridades administrativas y judi
cial de Bilbao, apreciando las razones 
que por una y otra se ha expuesto 
en pró de sus pretensiones. No teniendo 
los Gobernadores civiles atribuciones ju
diciales, no puede aplicarse con toda 
propiedad á las comunicaciones que di
rigen á otras autoridades de este orden 
el nombre de exhortes, que sin embargo 
se emplea en los artículos citados, tal 
vez porque el Gobernador, oido el Con
sejo provincial, interviene en las actua
ciones, únicamente para suspender su 
curso. La costumbre ha venido á confir
mar esta interpretación, favorable á la 
pretensión del Gobernador, haciendo que 
por tratarse de negocios administrativos 
se adopte la forma de oficio en los indi
cados requerimientos, práctica que, se
gún dice el Gobernador de Vizcaya, 
nunca ha sido contrariada por decisiones 
del Consejo de Estado en negocios de 
esta índole. =En virtud, pues, de estas 
razones, la Sección es de parecer que 
procede declarar, para formar jurispru
dencia como se indica en la Real orden 
de remisión del expediente, que la forma 
de oficio usada en los requerimientos de 
inhibición cumple con las condiciones de 
la ley en los artículos citados en esta 
consulta.»=¥ habiéndose dignados. M. 
la Reina (q. D. g.) resolver de confor
midad con este diclámen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento, y 
con el objeto de que sirva de precedente 
en los casos análogos que puedan ocurrir. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1868 ,=Gonzalez 
Brabo.=Sr Gobernador de la provin
cia de Burgos. 

(Gaceta núrn. 115.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Para evitar los perjuicios 
que se irrogan al Estado cuando la falla 
de lidiadores en la primera subasta de I 
las fincas que se sacan á la venta exige 
que se anuncie la segunda por el tipo de I 
la capitalización y esta no representa su 
verdadero valor por ser reducida la ren
ta, bien porque proceda de arrendamien
tos antiguos que no se han renovado, ó 
por otras circunstancias especiales, se 
dispuso en Real orden de 27 de Octubre 
de 1866 que las capitalizaciones se prac
ticaran, no por la renta que efectiva
mente produjeran las fincas, sino por 
la que los peritos graduasen que debían 
producir. Sin embargo, la experiencia 
ha venido á demostrar que aquella me
dida no ha sido suficiente para lograr el 
objeto con que se dictó, porque la gra
duación pericial de la renta, que siempre 
debía hallarse en relación directa con el 
valor do la finca señalado por los mis
mos peritos, no lo está en muchos casos, 
y aun se ha verificado eu ocasiones 
que su capitalización no cubre el valor

del arbolado. En su consecuencia, y á 
fin de precaver los perjurios que con 
osle motivo se originan al Estado y á las 
corporaciones de que proceden los bie
nes, S. M. la Reina (q. D. g.), en vis- 
la de lo propuesto por V. I. y do con
formidad con el parecer de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, se ha 
servido reformar lo establecido en los 
articulos 185 y 185 de la Instrucción de
I.“ de Mayo de 1855 y en la Real or
den de 27 de Octubre de 1866, dispo
niendo que en lo sucesivo se observen 
las reglas siguientes:

1. " Para sacar á la venta cualquiera 
finca, so fijarán tres tipos que serán: la 
tasación pericial, la capitalización de la 
renta conocida que efectivamente pro
duzca, y la capitalización de la renta 
que los peritos calculen debe producir.

2. a En los prédios que contengan 
arbolado, el valor que á este se señale 
servirá también de cuarto tipo para los 
efectos que se indicarán en la regla si
guiente.

5.a Delos cuatro tipos expresados 
el mayor servirá de base para la prime
ra subasta, y los demás por e.1 orden 
descendente se adoptarán para las pos
teriores, en el caso de que en aquella no 
se presentasen lidiadores.

4.1 Cuando alguno de estos tipos no 
llegue á la mitad del que sirvió de base 
en la subasta anterior, se anunciará la 
siguiente por la cantidad que resulte 
como término medio entre ambos tipos.

5. a En ningún caso se subastarán 
las fincas que contengan arbolado por 
una cantidad menor que el valor que á 
este se hubiese señalado.

6. a Cuando en las subastas indica
das no se hubiese presentado postor, la 
Junta superior de Ventas podrá acordar 
la retasa de las fincas.

7. a Paia que tengan exacto cum
plimiento las disposiciones precedentes, 
se cuidará de que en todas las tasacio
nes expresen los peritos la renta que 
gradúan debe producir la finca, con in
clusión del arbolado, puesto que el pro
ducto de este debe formar también parte 
de la renta.

Lo que digo á V. 1. de Real orden, á 
i fin de que cuide de su más puntual cum- 
i plimiento. Dios guarde á V. I. muchos 

años. Madrid 10 de Marzo de 1868.= 
Ocaña.
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado.

PROVINCIA DE BURGOS.

Partido judicial de- Brwietca.

Año económico de 1868 á 1869.

Presupuesto que el Alcalde constitucional 
de esta tilla forma de los gastos que 
calcula podrán ocurrir eu la Cárcel 
nacional del partido y demás punios 
de etapa en expresado año.

PERSONAL. Esc. mil.
Por el sueldo del Alcaide de

la Cárcel nacional.......... 500
Por el socorro de veintiséis 

presos diarios que se regu
lan del partido, á 2 reales

Briviesca 20 de Febrero de, 1868.= 
Zacarías Arechavala.

Repartimiento de los fres frnil cuatro
cientos sesenta escudos ciento cuarenta 
milésimas entre los pueblos de este 
partido 'judicial.

PUEBLOS. , Vecinos; Esc. mils.

Abajas...................... i 76; 55,520
Aguas Cándidas......... 115: 54,050
Aguilar................... 63; 29,610
Bañuelos.................. 100 47,000
Barcina de los Montes. 156 65,920
Barrios de Bureba. . . 102 i 47,940
Bentretea 51 25,970
Berzosa................... 77 56'190
Briviesca.................. 951 446,970
Busto........................ i 194 91,180
('.ameno.................... 104 48,880
Canlabrana . . . • 105 48,410
Careado.................... 105 48,410
Cascajares................ 66 51,020
Castil de Lencos........ 62 29,140
Caslil de Peones........ 11’5 55,110
Cernégula................ 981 46,140
Cillaperlala.............. 72 55,840
Cornudilla................ 62 29,140
Cubo....................... 168 78,960
Frias .................... 545 162,150
Fuente Bureba.......... 97 45,590
Galbarros...............   . 85 39,010
Grisalefia................. 109 51,250
Hermnsilla............... 71 53,570
La Parle................. 95 45,710
La Vid..................... 80 37,600
Las Vesgas .............. 102 47,940
henees..................... 71 53,570
Monasterio................ 216 101,520
Navas...................... 55 25,850
Oña........................ 285 155,950
Prádanos.................. 110 51,700
Pino......... ........... 92 45,240
Poza........................ 750 552,500
Padrones. . ............... 68 51,960
Otiinlanaelez .......... 124 58,280
Quinlanarruz............ 70 52,620
Quinlanavides.......... 165 76,610
Ouintanilla Bon......... 47 22.090
QuintaniRa San García. i 187 87,890
Reinoso.................... i 55 24,910
Rojas....................... i 156 75,520
Rublacedo................ ! 76 55,720
Rucamíio.................. 67 51,490
Salas de Bureba......... 157 75,790
Solas de Bureba........ 60 28,200
Salinillas.................. 158 74,260
Sta. María del Invierno. 102 47,940
Santa Olalla de Bureba 62 29,140
Solduéngo................ 83 59,950
Tamavo.................. 45 21,150
Terminen................. 44 20,080
Vallarla................... 107 50,290
Vileña..................... 8( 57,600
Zuñeda.................... 76 55,720

Total..... 7563 5460,140

REDENCION 
DE CARGAS ECLESIASTICAS.

Arzobispado de Burgos.
Girqnlar.

Hallándose próximo á espirar el nuevo 
término de cuatro meses por que se pro
rogó el señalado por la Instrucción de 
25 de Junio del año próximo pasado, 
para que se presentasen los documentos 
necesarios á fin de llevar á efecto la re
dención de cargas eclesiásticas, en la 
forma prevenida por el Convenio cele
brado con la Santa Sede sobre Capella
nías colativas y otras fundaciones pia
dosas, el Excmo, é limo. Sr. Arzo
bispo de esta Diócesis, en uso de la fa
cultad que le concede el arl. 9/de la 
cilada Instrucción, ha dispuesto proro
gar dicho término hasta el 51 de Julio 
próximo, encargando á las familias que 
estén en posesión de bienes adjudicados, 
pertenecientes á Capellanías y Benefi
cios, así como á memorias, obras pías 
y fundaciones piadosas de todas cla
ses, gravadas con cargas meramente 
eclesiásticas, del mismo modo que á los 
poseedores de bienes vendidos por el 
Estado con la obligación de levantar di
chas cargas, y á los que poseyendo 
igualmente bienes de dominio particular 
exclusivo, quieran redimir las cargas ó 
gravámenes de carácter puramente ecle
siástico, ó tengan obligaciones de esta 
clase vencidas y no cumplidas, cuyo im
porte es forzoso satisfacer, que no dejen 
trascurrir la nueva próroga que se con
cede, sin que hagan las manifestaciones 
documentadas que en su caso respectivo 
procedan, al tenor de los artículos 15, 
26, 27 y 28 de la misma instrucción, 
pues en otro caso se acordará lo que 
corresponda, con arreglo á los artículos 
11 del Convenio y 15 de la referida 
Instrucción, parando á los interesados el 
perjuicio que baya lugar.

Lo que de orden de S. E. 1. se hace 
saber, para que llegue á noticia de las 
personas interesadas, á los efectos con
ducentes.

Burgos 8 de Abril de I868.=EI De
legado, Jorge de Arteaga.

FOMENTO.

A provechamientos forestales.
No habiéndose verificado la subastado 

los setenta y cuatro robles que por Real 
orden de 17 de Agosto último se conce
dieron al Ayuntamiento de Peral de Ar
lanza en el monte Frontana, como estaba 
anunciado en el núm. 59 del Boletín ofi
cial correspondiente al 12 del corriente, 
he acordado se celebre nuevo remate de 
dichos productos el dia 11 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, ante 
el Alcalde de referida villa, bajo el tipo 
de ciento un escudos ¡doscieulas milési
mas, que se expresaron en dicho anuncio, 
y con las demás condiciones que contiene 
el pliego formado anteriormente, cuyo 
documento se hallará previamente de 
manifiesto en la Secretaria de aquel Mu
nicipio para conocimiento de los que de
seen interesarse en el remate.

Burgos 28 de Abril de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
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